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AUTO INTERLOCUTORIO No. 604 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

RAD. 760014003017-2023-00039-00 

 

 

Vencido el término del traslado la llamada en garantía MAFRE SEGUROS GENERALES 

DE COLOMBIA contestó la demanda y propuso excepciones de mérito. Así mismo, 

solicitó que se profiriera sentencia anticipada, toda vez que la presente acción se 

encuentra prescrita, petición que se resolverá en la sentencia de fondo del presente 

asunto.  

 

Que se hace necesario continuar de acuerdo a lo previsto en el artículo 372 del CGP, 

por consiguiente, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

SIN LUGAR a proferir sentencia anticipada, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

CONVOCAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la AUDIENCIA INICIAL en la 

cual se llevarán a cabo las actuaciones previstas en el artículo 372 del CGP, la que se 

practicará a las 9:00 AM del día 23 DE ABRIL DE 2024. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

 

En Estado No. 38 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  MARZO 05 DE 2024 
Secretario 
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